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La apoderada de la parte demandante mediante escrito allegado al correo 
electrónico del Juzgado, presentó la constancia de envío de la notificación de la 

demanda y del auto que libró mandamiento de pago a la demandada LINA 
MARCELA GARCÍA VALENCIA, mediante la dirección electrónica  

marce9809garciavalencia@gmail.com, con un resultado positivo toda vez que se 
acreditó mediante la empresa de mensajería “Enviamos”, que el correo electrónico 

fue entregado con acuse de recibido el 18 de mayo de 2022 a las 16:38. 
 

Ahora bien, previo a tener por notificada a la demanda, la parte demandante deberá 
acreditar la forma en la que obtuvo la dirección electrónica de la señora LINA 

MARCELA GARCÍA VALENCIA, tal y como lo establece el inciso segundo del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el cual reza: 
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.” Negrilla y subrayado fuera del original. 
 

En ese orden de ideas, se requiere a la parte demandante para que en el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

allegue las evidencias para acreditar la forma en la que obtuvo el correo electrónico 



del demando, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 

del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que las notificaciones realizadas al demandado 
JOSÉ OSBALDO MONSALVE VERGARA, dieron como resultado negativo, se 

requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a realizar todas las 

actuaciones tendientes a la notificación del demandado, so pena de dar aplicación a 
las sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
6. 
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